
MUNICIPIO 3E
LAS PIEDRAS

Acta lt{'009/2021

Resolución
No 0,19/2021

L¡s Picdras.l6 de Marzo de 2021

VISTo: Oue el Municipio no cuenta con Fondos para gilstos dc menor cuaDtía para facililar

lransparcntar su gesti(in. es pertincnte dictar acto administrativo para la creación de üIr Fondo

Permancnte rnensual.

RI.]SLLTANDO:

I) Ouc cI TOCAF cstablece ¿ lra\'é\ de los art E9 las características de los Fo¡dos Permancntes:Art

89' " los l¡ndos pcrmsnenles no podrái e\ccder el importc de dos duodécimos de la srlma lota]

asienada prc:upuestllim.ntc. incluidos retuerlo\ de rubros. para g¿slos de funcionamienlo c

invcrsir¡nes. con crcepción de los correspondienles a retribuciones, cargrs legales v plestaciones dc

carácter Social dc funcionarios 1 los correspondienteS a sumirlistros de bienes -\ servicios cfectLlados

por organismos estalales. F-n ningún caso podrá utilizarsc cl Fondo Pcrmane¡lc para ei pago de

aquellos conceptos clue no inclu)en cn su base de cálculo''.

II) Fll mismo "se utilizará de acucrdo con lo que establezca en la prcsenle resohrri(in"

CONSIDEILANDO: que l¿ Administración sugirió crjtcrios de acucrdo ¿ la dctr:rr¡inación del

objelo dc los gaslos, para la cteaciti¡r, renovaci(in y control de cada Fondo Pcrmanenle;

.{TE\TO: a lo preccdcntemente expucsto y a la normaliva vigcnte;

EL CONCE.IO DEL NtT-INICIPIO DI' LAS PIEDITAS

RESf'EL\'[:

i )Auloriz¿r la rtnovación dcl Fondo Pcrmanente Municipjo dc Las Picdras para cl mes de

NIarzor20ll pof un monlo dc $ 281.353.29 (doscientos ochenta y un mil ircscienlos ciocuenfa ! tres

con veinlinueve Pesos rlf uguayos).

2) CADA FONDO PERMANf,N I ll deberá r0ndirse aiustado eslrict¡mcnte al OtsJETO para el

que fue creado
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3) EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUIRÁ en la Tesorería del Municipio y tienen el

carácter de partidas máxiñas a utilizar por el plazo calendario autorizado; necesitando paú el

manejo y disponibilidad efectivo de los mismos la autorización mensual del Concejo' quién a texto

expreso autorizará los mismos

4) EL FONDO PERMANENTE tendrán como titular y responsable evla turcionaria/o que se

indique en el Art 1'. De producirse modificaciones por subrogación, deberán comunicarse a la Dir

De lmputación Previa y Control de I-egalidad, Delegados del TCR' Tesorería' Concejo Municipal'

Ias bajas y attas de los responsables de administrar y rendirlos'

5) LoS GASToS AUTORIZADoS para realizarse los fordos permareñtes tendrán las §iguientes

caracterlsticas: a) gastos que no puedan ser previstos en otros mecanismos de compras; b) artículos

que ¡o cue¡ten en stock en la Dirección de Recursos Materiales, materiales de construcción para

reparaciones irnpfevistas, prendas o implernento de seguridad que los trabajadores de la cuaddlla

entre otros. c) Recargas para celulares de esta lnstitución pre-pagos' que utiliza la cuad lla de

manterimiento siendo estos 092352753 y 099760667 IO que deberá establecefse a texto expuesto y

adjunto a la boleta.

6) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR LA LEY DE INCLUSIÓN FINANCIERA (ATt

42 Iry 19.210! IIo pod(án pagarse con estos fondos boletas contado mayores a el 157o del valor de

Ia compra directa ( $76.500 valor 2020)'

7) LA RENDICIÓ\ deberá rcalizrrse por prrle

poslcriorcs al cicrre dc cada Fondo Pe¡¡rancnte

de los responsebies denlro de los 5 días hábiles

3) COMUNICAR la presente resolución ¿ la Dir' Gral de RRFF Conraduría'

Auditoría Interna. El cxpedienle siga a Arlttinist¡ación GCI'

Dclegados del TCR !

ALCALDE

CONCEJAL CONCEJAL
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rRNO DE CANELONES
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LrsL,aro 3ó682048

nlormc o!.4011

Auxllar Nombre
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